
  Martes, 23 de Septiembre de 2025 Nº 183 p. 14195

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

Expediente: 3915/2025

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 

BOLSA DE TRABAJO DE LIMPIADOR/AS

A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al proceso de selección para la constitución 

de una  bolsa  de trabajo  para  la  cobertura  temporal  de  la  plaza  de  LIMPIADOR/A,  con  las  siguientes  

características: 

- Denominación de la plaza: Limpiador/a.

- Régimen: Personal laboral temporal (contrato de sustitución).

- Unidad/Área: Arquitectura / Urbanismo / Limpieza de edificios públicos.

- Categoría profesional: Limpiador/a - Titulación exigible: Certificado de escolaridad.

- Sistema selectivo: Concurso.

- Número de vacantes: Para cubrir procesos de bajas por IT, vacaciones, etc.

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del 

Reglamento General  de Ingreso del  Personal al  Servicio de la Administración General  del  Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo

BOP-A-2025-3230
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ASPIRANTE DNI ADM. EXCL. MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1 ABRIL JURADO, JUANA. 30.XXX.XX9-P X

2
CÁCERES GUERRA, Mª DEL 
CARMEN.

30.XXX.XX9-Q X

3
CALDERÓN CORTÉS, 
MANUELA.

30.XXX.XX4-E X

4
CARMONA HERNÁNDEZ, 
FRANCISCA.

30.XXX.XX3-T X No Presenta Anexo I.

5
CARRASCO GUISADO, 
YASMINA Mª.

75.XXX.XX2-X X

6
CASIANO NOGALES, 
LORENA.

90.XXX.XX1-G X

7
CEBA PARRA, JUAN 
CARLOS.

30.XXX.XX7-W X

8
CORBO FERNÁNDEZ, 
JULIÁN.

30.XXX.XX3-W X

9
CUENCA RODRÍGUEZ, 
MIGUEL.

30.XXX.XX0-Q X

10
DÍAZ TEJEDA, Mª DEL 
CORAL.

53.XXX.XX0-S X

11
ESTALRICH FERNÁNDEZ, 
ALDAHARA.

80.XXX.XX9-K X No Presenta DNI.

12
EXPÓSITO SEGURA, MARÍA 
ELENA.

75.XXX.XX2-D X

13
EXPÓSITO VENTURA, 
SONIA.

75.XXX.XX7-J X

14 GARCÍA DOMÍNGUEZ, NORA. 80.XXX.XX1-K X

15 GORBACHEVA NATALIA X4XXX.XX9C X
El documento que presenta no acredita 
la condición de desempleo.

16
LANCHO SÁNCHEZ, Mª 
PILAR.

30.XXX.XX5-E X

17 LÓPEZ TORRES, ANTONIA. 30.XXX.XX6-Q X No Acredita la Titulación Exigida.

18
MANSILLA DÍAZ, 
FRANCISCA.

80.XXX.XX8-L X

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

CFA5F58057C2630FB6DA

CFA5 F580 57C2 630F B6DA 23-09-2025 07:57:48
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 23 de Septiembre de 2025 Nº 183 p. 14197

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

ASPIRANTE DNI ADM. EXCL. MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

19
MANZANEDO GÓMEZ, ANA 
Mª.

75.XXX.XX2-D X

20
MOLINA LIMONES, Mª DE 
LAS NIEVES.

80.XXX.XX9-K X

21
MOLINA MELLADO, Mª DE 
LOS ÁNGELES.

80.XXX.XX2-P X

22
MORALES ROMERO, 
MANUELA.

30.XXX.XX1-L X

23
PAREDES BENÍTEZ, 
RAQUEL.

75.XXX.XX2-V X

24
PAREDES FERNÁNDEZ, 
LORENA.

80.XXX.XX4-N X

25
PARRA VÁZQUEZ, 
MONTSERRAT.

30.XXX.XX1-P X
El documento que presenta no acredita 
la condición de desempleo.

26 PEREA PÉREZ, PAULA 30.XXX.XX2-K X

27
PÉREZ CASTILLA, 
FRANCISCO.

46.XXX.XX3-K X
No Presenta Anexo I. No Presenta 
Recibo Acreditativo pago tasa. No 
presenta DNI. 

28
PRIEGO LUCENA, Mª DEL 
CARMEN.

30.XXX.XX0-V X

29
RAMOS CALDERÓN, 
CARMEN.

43.XXX.XX8-A X

30
RAMOS FERNÁNDEZ, Mª 
CARMEN.

30.XXX.XX0-L X

31
RODRÍGUEZ MORAÑO, 
ANTONIA.

30.XXX.XX0-Q X

32
ROMERO FERNÁNDEZ, Mª 
TERESA.

30.XXX.XX7-M X

33
SÁNCHEZ MUÑOZ, 
VICTORIANO.

43.XXX.XX9-P X
El documento que presenta no acredita 
la condición de desempleo.

34
SÁNCHEZ ROMERO, 
VERÓNICA.

80.XXX.XX5-E X

35
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
ANTONIO MANUEL.

30.XXX.XX9-Z X Anexo I Incompleto.

36 TORRES NAVAS, JOAQUINA. 30.XXX.XX1-J X

37 TORRICO ROMERO, ROCÍO. 80.XXX.XX5-C X
El documento que presenta no acredita 
la condición de desempleo.
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38 VERGARA LEPAGE, ZAIRA. 04.XXX.XX1-G X

Documentación Presentada Fuera de 
Plazo de Presentación de solicitudes. No 
presenta Resguardo Acreditativo del 
pago de Tasa.

39
VILLARREAL JURADO, 
MARÍA.

80.XXX.XX5-T X

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal de Selección a los siguientes: 

Miembro Identidad

Presidencia María del Carmen Rodríguez Romero 
Suplencia Daniel Gómez Serrano
Vocalía Rocio Molinillo Molina
Suplencia María José Pérez López
Vocalía Nuria Sánchez Bernardino
Suplencia Eva María Rubio Bujalance
Vocalía Verónica Duque Curiel
Suplencia Lina Marañón Montero
Secretaría Miguel Gómez de las Heras
Suplencia Enrique Castillo Reyes

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal 

de Selección, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión 

así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 

tres días hábiles,  a  partir  de la  publicación de este anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  para 

formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

QUINTO. Dar cuenta en la primera sesión de Pleno que se celebre.

Lo manda  y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

(Documento fechado y firmado electrónicamente)

Diligencia  mediante  la  que  se  ordena  la  anotación  de  esta  Resolución  en  su  expediente  y  su 

incorporación  al  Libro  de  Resoluciones,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  3.2.e)  y  h)  del  RD 

128/2018. Firmada digitalmente por el Secretario en la fecha que consta en la huella digital impresa en este  

documento.

Peñarroya-Pueblonuevo, 16 de septiembre de 2025.– La Alcaldesa, María Victoria Paterna Otero.
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